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Acta de la sesión extraordinaria 24-24, celebrada virtualmente por la Junta 

Directiva de BCR Pensión Operadora Planes de Pensiones Complementarias S.A., 

el lunes treinta de setiembre del dos mil veinticuatro, a las trece horas con cuarenta 

minutos, con el siguiente cuórum: 

Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, presidente; MBA Fernando Víquez Salazar, 

vicepresidente; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, tesorera; Licda. Marjorie 

Jiménez Varela, secretaria; Lic. Hermes Alvarado Salas, vocal. 

MBA Karol Fallas Estrada, en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Pensión Operadora Planes de Pensiones Complementarias S.A., 

Lic. Mauricio Rojas Díaz, gerente; (1) Licda. Fanny Hernández Sánchez, 

supervisora a.i., Auditoría Interna. 

(1) Se retira de la sesión según consigna en el texto del artículo XIV. 

Por Banco de Costa Rica: 

(1) MBA Douglas Soto Leitón, gerente general, Licda. María Zeledón Porras, 

auditora General Corporativa a.i.; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

Corporativo Jurídico; (2) MSc. Minor Morales Vincenti, gerente Corporativo de 

Riesgos; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesor jurídico Junta Directiva; MBA 

Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta Directiva. 

(1) Se retira de la sesión según consigna en el texto del artículo VII. 

(2) Se retira de la sesión según consigna en el texto del artículo VIII. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Néstor Solís Bonilla somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria 24-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES DE ADMINISTRACIÓN CON LA JUNTA 

DIRECTIVA (CONFIDENCIAL) 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Jefatura de Inversiones: 
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C.1 Programa de gestión de compra y venta de divisas para los fondos administrados. 

Atiende SIG-40. (CONFIDENCIAL) 

C.2 Definición del benchmark para la medición del desempeño de los fondos voluntarios 

y Fondo de Capitalización Laboral administrados de BCR Pensiones. Atiende 

acuerdo de la sesión 11-24, art. IV, pto. 1. Inciso. a, (OPC-56-2024). 

(CONFIDENCIAL) 

Jefatura de Riesgos y Control Normativo: 

C.3 Resultados pruebas de tensión financiera Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 2024, II entrega. (CONFIDENCIAL) 

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Jefatura de Riesgos y Control Normativo: 

D.1 Informe mensual de riesgos de los fondos administrados, con corte julio 2024 y perfil 

de indicadores corte agosto 2024. Atiende SIG-01. (CONFIDENCIAL) 

D.2 Informe de los resultados del segundo entregable de las pruebas BUST 2023 del 

Conglomerado. (CONFIDENCIAL) 

D.3 Resumen del acta del Comité de Riesgos 12-24. (CONFIDENCIAL) 

Jefatura de Inversiones: 

D.4 Informe mensual de inversiones de los fondos administrados, con corte al 31 de julio 

del 2024. Atiende SIG-17. (CONFIDENCIAL) 

D.5 Resumen del acta del Comité de Inversiones 12-24 (CONFIDENCIAL) 

Jefatura Financiero-Administrativa: 

D.6 Tercer informe de seguimiento trimestral del cronograma de implementación de 

fondos generacionales. Atiende SIG-44. (CONFIDENCIAL) 

D.7 Análisis de la situación financiera con corte a agosto del 2024. Atiende SIG-13. 

(CONFIDENCIAL) 

D.8 Situación financiera con corte a agosto del 2024. Atiende SIG-13. (PÚBLICO) 

 Así las cosas, el señor Solís dice: “Muy buenas tardes, de nuevo a todos. Al ser 

la 1:30 de hoy lunes 30 de setiembre 2024, estaríamos dando formal inicio a la sesión 

extraordinaria de Junta Directiva de la Operadora de Pensiones número 24-24. Tema primero, 

Aprobación del orden del día. Si los señores (directores) y señoras directoras tienen algún tema, 

por favor. No hay temas. ¿De parte de la administración?, ¿don Mauricio?”. 

 El señor Mauricio Rojas Díaz responde: “No, señor, tampoco”. 

 Siendo así, indica don Néstor: “Tampoco hay temas. Entonces estaríamos 

dando por aprobado el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 24-24, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7974, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de la gestión de 

riesgos y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información no Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de la gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, continúa 

participando por la modalidad de telepresencia, la señora Marianela Vílchez Ramírez, quien 

presenta a conocimiento de esta Junta Directiva, el informe fechado 18 de setiembre del 2024, 

referente a los estados financieros de BCR Pensión Operadora de Planes de Pensiones 

Complementarias S.A., correspondiente a agosto del 2024. Lo anterior, según está dispuesto en 

el Sistema de Información Gerencial, SIG-13. 

 A continuación, la señora Marianela Vílchez Ramírez realiza una 

pormenorizada presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 
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Hechos relevantes 

(agosto 2024 – Interanual) 

En términos interanuales OPC: 

➢ El activo neto administrado por BCR Pensiones creció 10.6 % en los fondos en colones y 9.8 

% en los fondos en dólares. 

➢ Los ingresos por comisiones crecen un 11.8 % debido al crecimiento de las carteras 

administradas. 

➢ Utilidad neta acumulada es de ¢697.7 millones. 

➢ Utilidad bruta (Antes de impuestos y participaciones) ¢2.102.3 millones. 

➢ La eficiencia operativa para el mes de mayo es de 57.25 % 

➢ El ROE se establece en 14.15 %. 

Notas Adicionales 

➢ Retiros del FGN ascienden con corte a agosto a ¢33,9 mil millones, saldo 3,604 millones. 
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 Se finaliza la telepresencia de la señora Marianela Vílchez. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo indicado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(Conassif) en el acuerdo Conassif 04-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, artículo 31. 

Responsabilidades de la Alta Gerencia, apartado 31.6, que se transcribe:  
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La alta gerencia debe proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar 

a cabo sus funciones y cumplir sus responsabilidades.  

Segundo. Lo estipulado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(Conassif) en el acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, artículo 15. 

Supervisión, que dice, en lo que interesa: 

Artículo 15. Supervisión 

El Órgano de Dirección debe supervisar la labor de la Alta Gerencia. Debe tomar las acciones 

pertinentes cuando los actos o las consecuencias de estos no estén alineados con las expectativas 

de desempeño del Órgano de Dirección. Esto incluye la adhesión a los valores de la entidad, el 

Apetito de Riesgo y Cultura de Riesgo, al hacerlo, el Órgano de Dirección debe, entre otros: 

15.1 Vigilar que las acciones de la Alta Gerencia sean consistentes con la normativa, el plan 

estratégico, las políticas y otras disposiciones aprobadas por el Órgano de Dirección, incluyendo 

la Declaración de Apetito de Riesgo. (…) 

Tercero. Que, el informe de la situación financiera se presenta, a la Junta Directiva de BCR 

Pensión S.A., en atención del Sistema de Información Gerencial, SIG-13. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Pensión 

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias S.A., correspondiente a agosto del 2024, 

en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial (SIG-13) y conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, que forma parte de este acuerdo, cuya copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor Néstor Solís 

Bonilla se refiere a la atención de acuerdos pendientes de la Auditoría Interna de la sociedad, 

según lo comentado en la presentación del seguimiento de pendientes e informe de seguimiento 

de fondos generacionales diciendo: “Doña Laura (Villalta Solano), vamos a hacer una pausa 

activa y vamos a pedirle a los señores directores que nos acompañen y que nos acompañe la 

Auditoría y los abogados. Don Mauricio, si usted quiere quedarse, nos puede acompañar”. 

 Acto seguido, al ser las quince horas con quince minutos se decreta un receso 

de la sesión.  

 Al ser las quince horas con cuarenta y cinco minutos se levanta el receso, y acto 

seguido, se retira de la sesión la señora Fanny Hernández Sánchez.  

 Seguidamente, el señor Solís Bonilla le cede la palabra al señor Manfred Sáenz 

Montero diciendo: “Don Manfred, nos querías hacer unos comentarios con el tema de 

Auditoría”. 

 Al respecto, el señor Manfred Saénz Montero externa: “Sí, señor, con mucho 

gusto. En virtud de la situación de la enfermedad e incapacidad que presenta don Daniel 

(Jiménez Zúñiga), mi sugerencia es que esta Junta Directiva tome el acuerdo de que al no ser 

presentado el informe que se tenía previsto, estaba presentado a la segunda quincena, si no me 

falla que ese fue el dato, la segunda quincena de setiembre, se instruya a la Auditoría para que 

en la próxima sesión, presente el informe sobre el tema de los fondos generacionales que se 

debió haber conocido en esta oportunidad, en virtud de que don Daniel está incapacitado. 



BCR PENSIÓN 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 10 -– 

 

 

 

 Y de acuerdo con lo que doña María Eugenia (Zeledón Porras) había explicado, 

ella ha conversado con la compañera que está a cargo ahorita como supervisora de la Auditoría, 

en relación con el tema de don Daniel, está incapacitado ahora ustedes podrán valorar cuando 

él regrese, pero ahorita lo ampara esa situación de seguridad social”. 

 De seguido, el señor Solís dice: “Doña María Eugenia, usted nos puede por favor 

ampliar”. 

 Adicionalmente, la señora María Eugenia Zeledón Porras comenta: “Sí, 

señor. Con mucho gusto; es importante que la Junta Directiva tenga presente que el trabajo 

relacionado con el estudio de fondos generacionales se ha venido desarrollando por parte de la 

Auditoría Interna de la OPC. El informe se presentó en reunión (12-2024CCA, artículo VIII), 

el equipo está trabajando abocado en las distintas actividades que se definieron. Y el informe 

el último reporte que se trabajó por parte de la administración de OPC, (su revisión) se llevó a 

cabo por parte de la Auditoría y estaría prácticamente listo para ser incorporado en la siguiente 

sesión de esta Junta Directiva”. 

 Así las cosas, don Néstor señala: “Muy bien. Señoras, señores, directores, 

¿algún comentario adicional, por favor?”. 

 Los señores directores no expresan comentarios adicionales. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Encargar a la Auditoría Interna de la Sociedad que, presente en la próxima 

sesión, el informe relacionado con el informe de avance de implementación de Fondos 

Generacionales del Régimen Obligatorio de Pensiones.  

ARTÍCULO XV 

 Termina la sesión extraordinaria 24-24, a las quince horas con cuarenta y cinco 

minutos. 


